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BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE MADí^ID 

L a s leyes, ordeños y anuncios quo hayan do insertar
ce on los BO LKTINBS O F I C I A L Í A so han de mandar al Jefe 
«Politico respectivo, ñor cnyo conduelo o pasarán 4 los 
Editores de los mencionado» periódicos. 

{Real orden de $ de Abril de 1839.) 

fte patelle* t o d o * lea «lia*, e x c e p t o loa doaalngaa ^ 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN ¿ A D V E R T E N C I A E D I T O R I A ! . 

Parte Oficial 

Presidencia 9é1 Consejo je Ministros 
SS. MM. el R E Y y la REINA 

Regente (q. D. g.) y Augusta 
Real Familia, continúan en la 
siudad de San Sebastián, sin 
novedad en su importante salud. 

Qobierao Civil 
En el Suplemento al B O L E T Í N , co

rrespondiente al lunes 8 del actual, 
so publicó la siguiente 

Convocatoria 

Decretada por Real orden de 4 del 
actual la suspensión de la mayoría de 
los S r e s . Diputados provinciales, entre 
los que se hallan los Sres. Presidente, 
Vicepresidente y Diputados Secre

tarios, y nombrados por la misma Real 
disposición los señores que han de sus

tituir á los suspensos, en oso de las 
facultades que me confiere el art. 62 
de la vigente ley Provincial he acor

dado convocar la Excma. Diputación 
para que se reúna en su Palacio el día 
16 del actual, á las cuatro de su tarde, 
con el fin de constituirse nuevamente, 
designando las personas que hayan de 
sustituir á los suspensos en sus r e s 

pectivos cargos, y el de coutiuuar las 
sesiones del presente períoio semes

tral. 

Lo que hago público en ol presente 
periódico oficial á los efectos corres

pondientes. 
Madrid 8 de Octubre de 1 9 0 0 . = 

E l Gobernador, C. de Toreno. 

Comisión Provincial 
R E C T I F I C A C I Ó N 

Habiéndose cometido nn error en la publica
ción de la siguiente ¿ubasta, se inserta de 
o nevo a continuación: 

Esta Corporación h a acordado 
anunciar subasta que tendrá efecto el 
día 19 de Octubre próximo, á las tres 
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A feSfe 2 5 0 p M e t a a m e w w U . anticipadas; 
fuora de ella, 8'50 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre v 28'50 por un atto 

8o admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del B O L E T Í N i 
ttZtltT1?!0'- D T ' 2 7 F a e r a . * | e 9 t a «MPital, directamente por medio 
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Las disposiciones do las Autoridades, excepto las ios 
A i instancia de parte no pobre, so insertaran oficialsean 

mente: asimismo cualquier anuncio ooncernionte al ser
vicio nacional que dimane de las mismas; pero la» de 
interés particular pagarán 50 céntimos de peseta por 
cada linea de inserción. — — 

de la tarde, en el Palacio de esta Cor
poración, plaza de Santiago, núm. 2, 
oata contratar las obras de instalación 
del gas en varias dependencias del 
Hospital de San Juan de Dios, con 
arreglo al pliego de condiciones y 
presupuesto que estará de manifiesto 
en la Sección de Beneficencia de esta 
Secretaría, durante las horas de ofici
na de los días laborables anteriores 
al de la subasta. 

Servirán de tipo para la subasta los 
precios fijados en el presupuesto, que 
ascienden en total á la cantidad de 
cuatro mil novecientas treinta y siete 
pesetas ochenta y nueve céntimos en 
que han sido apreciadas dichas obras, 
no admitiéndose proposición por ma
yor precio. 

La rebaja ó beneficio que se haga 
en el acto de la subasta versará sobre 
el tanto por ciento del importe presu
puestado, entendiéndose que se apli
cará en igual proporción á todas las 
unidades de las diferentes clases de 
obras subastadas. 

El pago de la cantidad en que que
den subastadas las obras se abonará 
en dos plazos: el primero al mes de 
comenzadas, y el segundo y último 
dentro de los quince días siguientes á 
su terminación, en cuya época se hará 
la recepción provisional. 

Las proposiciones, ajustadas al 
modelo, se extenderán en papel del se
llo 11.°, acompañaudo la cé lula per
sonal del licitador y el resguardo de 
la fianza provisional que acredite h a 
ber consignado en la Caja general de 
Depósitos ó en la de fondos provincia
Lea la caetida: de doscientas cuarenta 
y seis pesetas oclientay nueve céntimos 
eu metálico ó su equivaleute en títulos 
de la Deuda del Estado al precio de la 
cotización oficial del día en que lo veri
fique, eu Obligaciones provinciales ó 
cualquiera otro valor ó signo decrédito 
representativo de Deuda de la exclu
siva cuenta de esta Corporación por 
todo su valor nominal y en créditos 
reconocidos y liquidados por la misma 
siempre que éstos estén consignados 
eu sus respectivos presupuestos apro
bados y sea di *ho acreedor el que ha
ya de coustituir la fianza como postor 
ó rematante de este servicio; comoMe
finitiva y en igual forma el contratista 
constituirá el 10 por 100 del total ira
porte del contrato, á responder de su 
cumplimiento. 

Las expresadas proposiciones, en 
cuya carpeta debeiA hallarse escrito 
lo siguiente: cProposición para optar 

.«òmero «unito i s o r o n t i m o s de peaet* 

á.la subasta de. . . ,» (y á continuación el 
objeto de la misma), se entregarán al 
8r. Presidente del acto durante el 
plazo de media hora. 

Los depósitos en metálico que se 
consignen en la Caja de la Corpora
ción solo se admitirán hasta una hora 
antes de celebrarse la subasta, y los 
en efectos públicos hasta las tres de la 
larde del día anterior. 

Podrán concurrir á esta subas
ta los interesados por sí ó representa
dos por otra persona, con el poder c o 
rrespondiente para ello, declarado 
bastante á costa del licitador por el 
Letrado de esta Corporación D. Ricar
do de Guillerna. 

Seráu de cuenta del contratista 
todos los gastos del remate, escrUu 
ra, copias, inserción de anuncios 
en los periódicos oficiales, derechos 
reales, contribución industrial y t o 
dos los demás impuestos establecidos 
ó que se estableciesen en lo sucesivo 
aplicables á este contrato. 

Transcurrido el plazo que señala 
el art. 29 del Real decreto é Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, no se ha 
presentado reclamación.alguna acerca 
del precedente pliego de condiciones. 

Madrid 27 de Julio de 1 9 0 0 . = E I 
Jefe del Negociado, M. Barrio. 

Modelo de proposición 
D. N N., que habita e n . . . , e n t e 

rado del anuncio publica do en los 
periódicos oficiales con fecha d e . . . , 
y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras para 
la instalación del gas en varias depen
dencias del Hospital de San Juan de 
Dios, se compromete á tomar á su 
cargo la instalación de dicho servicio, 
coo estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, haciendo la 
rebaja d e . . . (aquí se expresará en 
letra el tanto por ciento que se reba
je) en los precios que marca el p r e 
supuesto. 

(Fecha y firma del proponente)' 
Conforme: El Vicepresidente, VI 

A p a r i c i o . = E l Secretario, C. Pozzi. 
109.—4d3 

Tesorería de Hacienda 
i e l a p r o v i n c i a àz Madrid 

En los días 9, 10, 11, 12 y 13 del oo
rridnte mes, y horas de diez á doce de la | 

raafiana, se podrá verificar el pago a n t l 
oipado, en la Depositaría pagaduría de 
esta provinoia, de la contribución terri
torial é indastrial y carruajes de lujo del 
cuarto trimestre del aotaal afio de 1900. 

L o que se baoe público para que lie 
gue á conocimiento de los señores con
tribuyentes que tienen solicitada la a n t i 
cipación. 

Madrid 5 de Ootnbre de 1900.=B1 
Tesorero, Moisés A g u i r r e . 

110.—519. 

Por la Tesorería de Hacienda de e s 
ta provinoia se ha dictado la providenoia 
siguiente: 

«De conformidad con lo dispuesto en 
el art. 50 de la Instruooión de 26 de Abril 
de 1900, deolaro inonrsos en el primer 
grado de apremio y reoargo de 5 por 100» 
sobre el importe de sus descubiertos, á 
los contribuyentes sujetos á dioha tribu
tación en Madrid que pertenece & la Z o 
na tercera y que resultan incluidos en 
la relación preoedente. 

E n cumplimiento del art. 51 de la mis
ma Instrucción, publfquese esta pro v i 
denoia en el B O L E T Í N OFIOIAL de la p r o 

vinoia y entregúense á la acción ejeouti
v a los respectivos valores, previos los r e 
quisitos correspondientes.» 

L o que se hace público en conformi
dad de lo prevenido en dicho art. 51. 

Madrid 2 de Octubre de 1900.=E1 
Tesorero de Hacienda, Moisés Aguirre. 

110.—520. 

Por la Tesorería de Hacienda de esta 
provinoia se ha diotado la providenoia 
siguiente: 

«De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 50 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, deolaro inonrsos en el pri
mergrado de apremio y reoargo de 5 por 
100, sobre el importe de sus desoubiertos, 
á los oontribuyentes sujetos a dicha tri 
butación en Madrid que perteneoe á las 
Zonas primera y quinta y que resultan 
inoluídos en la relación preoedente. 

E n cumplimiento del art. 51 de la 
misma Instrucción, publiquese esta pro
videnoia en el B O L E T Í N OFICIAL de la pro

vinoia y entregúense & la acoiónejecutiva 
los respectivos valores, previos los r e 
quisitos correspondientes.» 

Lo que se haoe público en conformi
dad de lo prevenido en dioho art. 51. 

Madrid 3 de Ootubre de 1900 = B l 
Tesorero de Hacienda, Moisés A g u i r r e . 

110.—526. 

A d m i n i s t r a c i ó n de H a c i e n d a 
de la provincia de ¡Madrid 

R e u n i ó n d e l o s g r e m i o s 
Con arreglo á lo dispuesto en el 
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artículo 68 del Reglamento para la 
imposición, administración y cobranza 
de la contribución industrial y de c o 
mercio, probado por Real decreto de 
28 do Mayo de 1896, esta Administra
ción ha dado principio á los trabajos 
p r e l i m i n a r e s para la formación de la 
matrícula de esta capital correspon
dí .uto al ano de 1901, y atendiendo á 
lo que preceptúa el artículo 84, ha 
acordado convocar por el presente 
anuncio á las clases agremiadas y 
agroraiables en que figuren matricula
dos más de diez individuos que no han 
renunciado á formar gremio y á las 
que no pasando de diez su número lo 
hayan solicitado de esta Administra
ción, para que en los días y horas que 
á continuación se expresan se sirvan 
concurrir al edificio que en la calle 
de Carretas, número 14, ocupa el C í r 
culo de la Unión Mercantil con objeto 
de proceder á la elección de Síndicos 
y sorteo de clasificadores. 

Este acto ha de verificarse con las 
formalidades siguientes: 

1.* Presidirá la Junta el Adminis
trador de Hacieuda ó un delegado s u 
y o , actuando como Socretarios les dos 
que se reconozcan más jóvenes entro 
los concurrentes, debiendo tener en 
cuenta que los actos de la Junta así 
constituida, serán validos, cualquiera 
que sea el número do los que concu
rran, y que no podrán disolverse ínte
rin no se haya verificado la elección 
de todos los Síndicos y clasificadores. 

2.* Para asistir al acto es indispen
sable hallarse matriculado en el g r e 
mio y exhibir la cédula personal y el 
recibo de la contribución del último 
trimestre recaudado. 

3 / Acordado el número de Síndi
cos que corresponda, con arreglo al 
artículo 83 so procederá á la elección 
por papeletas, sieudo proclamados los 
que tengan mayoría relativa de los 
votos emitidos, cualquiera que sea el 
número de votantes. El Presidente de
clara constituido el gremio siempre 
que los elegidos resulten con capaci
dad legal. Si alguno de ellos no la t u 
viese se procederá en el acto á nueva 
elección,declarandoconstituido el gre
mio cuando los Síndicos tengan la c a 
pacidad necesaria. En caso de empate 
se procederá á uueva votación, y si se 
reprodujera el empato resolverá la 
Mesa, como también respecto á cual
quier otro incidente que pudiera sus
citarse. 

4.* Terminado esto acto se proce
derá al sorteo de clasificadores, erape-
zaudo por fijar su número, entendién
dose que serán tres cuando los indivi
duos del gremio lleguen á doce y no 
excedan de 50, seis cuando el gremio 
tenga de 50 á 100, nueve cuando 
cuente de 100 á 500, y de este núme
ro en adelante 12. Sieudo los agre
miados menos de doce, uo se nombra
rán clasificadores, y todos los ¿igre-
miados tendrán derecho á asistir á las 
deliberaciones para fijar las bases á 
que ha de ajustarse el repar'imieuto 
do cuotas y señalamiento de las mis
mas. 

5.* Para la eleccióu de clasifica
dores, los individuos agremiados de 
cada sección quv hayan concurrido al 
acto propondrán eu una relación no
minal, numorada correlativamente y 
f •rmada por el Sindico de la Sección, 
un número do individuos triple del de 
clasificadores que debe haber eu las 
mismas según el artículo 83, siendo 
luego designados por la suerte entre 
los propuestos los que hayan de ejer
cer el cargo. No se incluirá en estas 
relaciones ningúu individuo que uo 
esté al corriente del pago do la c o n 
tribución. 

6 . a Entregadas que sean dichas 
relaciones al Presidente, se hará el 
sorteo depositando en una urna otras 
tantas bolas, también numeradas co
rrelativamente, cuantos sean los indi
viduos propuestos. Cualquiera de los 
concurrentes, á invitación de la Presi
dencia, extraerá una á una la tercera 
parte de las bolas y quedarán elegidos 
clasificadores los individuos á cuyos 
nombres correspondan en la relación 
los mismos números que tengan las 
bolas extraídas. Si todos los elegidos 
reúnen la aptitud necesaria, el Presi
dente los proclamará como tales clasi
ficadores, y si hubiere alguno que no 
tuviere dicha aptitud será reemplaza
do, extrayendo ai efecto otra bola. 

7.* Terminada la elección, los S e 
cretarios levantarán acta del resultado 
de la Junta con el B.° V .° del Presi
dente, haciendo constar en ella las 
protestas presentadas durante la cele
bración del acto que se refiera á las 
elecciones y que no queden retiradas 
á consecuencia de las explicaciones de 
la Mesa ó de acuerdo del Presidente 
de la Junta. 

8.* Si en el día y hora señalados para 
la elección de cargos, y después de me
dia hora de espera no concurriese al 
local designado individuo alguno del 
gremio, ó si los reunidos se negasen á 
deliberar y votar, se entenderá que 
el gremio renuncia su derecho al 
nombramiento de Síndicos y elección 
de clasificadores y la Administración 
nombrará de oficio á todos dentro de 
las condiciones marcadas en el artícu
lo 83, haciendo que dos empleados de 
la dependencia levanten acta de lo 
sucedido. 

Lo que se hace saber á los indus
triales de esta capital para los fines 
consiguientes. 

Madrid 5 de Octubre de 1900 = E 1 
Administrador do Hacienda, Valentín 
Rubio. 

T a r i f a primera 

Dia 22 de Octubre de 1900 

Nueve do la mañana, clase 1. a , nú
mero 3.=Almacenistas de frutos colo
niales. 

Nueve y media ídem, id. , número 
4.=Almacenistas de drogas. 

Diez ídem, id., núra. 5 . = A l m a -
cenistas de hierro, acero, etc. 

Diez y media ídem, id., núra. 1 0 . = 
Almacenistas de tejidos ó hilados de 
seda al ñor mayor. 

Once ídem, id, 3 . ' , núra. 1.—Baza
res de ropas hechas. 

Once y media ídem, id. , núm. 2 . = 
Cafés con comidas, 

Dos tarde, ídem, núra. 4 . = Mue
bles de lujo. 

Dos y media ídem, id. , núm. 5 . = 
Curtidos al por mayor. 

Tres ídem, id. , núra. 6 = F o n d a s , 
hoteles, etc. 

Tres y media ídem, id., núm. 7 . = 
Fiambres. 

Cuatro ídem, id. , núm. 8 . = Q u i n -
calla fina ó gruesa al por menor. 

Cuatro y media Ídem, id., número 
9.=Alfombras. 

Cinco Ídem, id. , núra. 1 1 . = C a m i 
sería fina al por mayor. 

Cinco y media ídem, id., núm. 1 3 . = 
Joyas y piedras preciosas al por menor. 

Seis ídem, i d . , núm. 14.=Mercería 
y paquetería al por menor. 

Dia 23 
Nueve mañana, clase 4.*, número 

1. = Modistas de lujo surtiendo los g é -
ueros. 

Nueve y media ídem, i d . , número 
2.=—Ropas hechas de tejidos finos. 

Diez ídem, id., núra. 3 .=Papeles 
pintados para decorar habitaciones. 

Diez y media ídem, id., núm. 4 . = 
Camisería fina y demás ropa blanca. 

Once ídem, i d . , núra. 5 . — F e r r e 
terías al por menor. 

Ouce y media ídem, íd., núra. 7 = 
Camas de metal dorado. 

Dos tarde, ídem, núm. 8.=Harinas 
y cereales por mayor. 

Dos y media ídem, id., núm. 1 0 . = 
Papel de todas clases al por mayor. 

Tres ídem,id., 4. a bis, núra. 1 (an
tes clases 4 . ' y fc* números 12 y 
8).=Tejidos al por menor. 

Tres y media ídem, id., 5 . a , núme
ro l . = C a f ó s con platos sueltos. 

Cuatro ídem, íd., núm. 2 . = D r o -
guerías al por menor. 

Cuatro y media ídem, id. , número 
3 . = V e n t a y alquiler de pianos. 

Cinco ídem, id. , núm. 5 . = R e s t a u -
rants. 

Cinco y media ídem, íd., núm. 6.«» 
Modistas de vestidos, y abrigos. 

Dia 24 
Nueve mañana, clase 4.*, número 

10.=Pescados frescos ó salados al por 
menor. 

Nueve y media ídem, íd. , número 
11. = Camisería fina, ropa blanca, 
guantes, etc. 

Diez ídem, íd. , 6.*, núm. l . = M á -
quinas agrícolas ó industriales. 

Diez y media ídem, íd., núm. 5 . = 
Quinqués, lámparas, etc. 

Once ídem, íd., núm. 6.=Quincalla 
y bisutería ordinaria. 

Once y media ídem, íd., núm. 7 . = 
Vinos y vinagres del pais por mayor. 

Dos tarde, ídem, 7.*, núm. l . = « J a -
món en dulce, lenguas, etc. 

Dos y media ídem, íd. f núm. 3 . = 
Arroz, garbanzos, etc. , por mayor. 

Tres ídem, íd., núm. 4 . = I n s t r u -
mentos de matemáticas, física, etc. 

Tres y media ídem, íd., núra. 8 . = 
Relojes de todas clases. 

Cuatro ídem, id. , núra. 1 0 . = C a s a s 
de huéspedes desde 5.001 pesetas. 

Cuatro y media ídem, íd., 8 . * . 
número 3.=Aparatos de ortopedia, 
vendajes, etc. 

Cinco ídom, íd., núm. 6 = L i b r e r í a . 
C>nco y media ídem, íd., número 

8.=Mercería al por menor. 

Día 25 
Nueve mañana, clase 8 . * , n ú 

mero 9 . = V i u o s extranjeros y licores 
al por meuor. 

Nueve y media ídem, id. , número 
10.=Flores artificiales. 

Diez ídem, íd. , núm. l l . = U l t r a -
raariuos. 

Once ídem, íd. núra. 1 3 . = A b a n i -
cos y paraguas 

Once y media ídem, íd., i 4 . = P e r -
fumería. 

Dos tarde íd., número 15.=Choco-
lates de todas clases. 

Dos y media ídem, id . , núm. 19 = 
Objetos de escritorio. 

Tres ídem, id., núm. 20.=0bjetos 
artísticos y antiguos. 

Tres y media ídem, núm. 2 1 . = 
Sombreros de todas clases para hom
bre. 

Cuatro Ídem, id., núm. 22.=Toei-
nos y jamones por menor. 

Cuatro y medía ídem, íd., número 
24.=Curtidos al por menor. 

Cinco ídem, íd., núm. 2 7 . = L o z a 
fina al por menor. 

Cinco y media í lera, íd. , número 
29.=Quesos, natas y mantecas por 
menor. 

Día 26 
Nueve mañana, clase 9.*, número 

l . = A l m o n e d a s permanentes. 

Nueve y media ídem, íd. , número 
2.=Calzado hecho y á la medida. 

Diez ídem, íd., núm. 4 . = A c e i t e 
mineral. 

Diez y media ídem, íd . , núra. 6 = 
Molduras y marcos dorados. 

Once ídem, í d . , núm. 9 .=Taber-
nas. 

Dos tarde íd., núm. l 0 . = S i d r a al 
por mayor. 

Dos y media ídem, íd . , núm. 11.=r 
Azulejos y baldosines. 

Tres ídem, id. , núm. l 3 . = H a r i n a s 
al por menor. 

Tres y media ídem, íd., núm. 14. 
Jergas, alforjas y costales. 

Cuatro ídem, íd., núra. 15 =*Sai al 
por menor. 

Cuatro y media ídem, id., núra. 16. 
=: Comestibles. 

Cinco y media ídem, íd., núra. 1 7 . = 
Casas de huéspedes de 2.501 á 5.000 
pesetas. 

Dia Zl 
Nueve mañana, clase 1.*, número 

2 . = C a l z a i o hecho para reventa. 
Nueve y media ídem, íd . ,núm. 4 . = 

Loza entrefina. 
Diez ídem, íd. ,núm. 7 . = T e j a , l a d i i -

Uo, c i l y yeso. 
Diez y media ídem, íd. , núm. 1 0 , = 

Relojes de plata y metal ordinario. 
Once Ídem, id. , 11, núm. 1 = A l -

quiladores de pianos. 
Once y media ídem, íd. , núm. 2.=» 

Chocolaterías. 
Dos tarde, íd., núm. 4 .=Cervezas > 

bebidas geseosas. 
Dos y media ídem, íd. , núm. 5 . = 

Paradores y mesones. 
Tres ídem, id., núra. 6 . = A b a c e -

rfas. 
Cuatro ídem, íd., núm. 8 . = G o r r a s 

y monteras. 
Cuatro y media ídem, íd. , número 

9 = L e ñ a s y carbones. 
Cinco ídem, íd., núra. l l . = - Q u i n -

calla y bisutería en portal. 
Cinco y media ídem, íd. , 12, n ú 

mero l . = B o d e g o n e s . 

Día 29 
Nueve mañ-uia, clase 12, número 

2 .=Cafós económicos. 
Nueve y media ídem, íd., número 

3.=Carbonerías. 
Diez y media Mem, íd. , núm. 4.«= 

Casas de huéspedes de 1 500 á 2.500 
pesetas. 

Onceídem, íd., núra.5.=Tablajeros. 
Once y media, ídem, id., núm. 7 = 

Limpia-botas. 
Dos tarde, ídem, núra. 8 . = T a b e r -

nas de las afueras. 
Dos y media ídem, íd., núm. 9 = 

Aceite, vinagro y jabón. 
Tres ídem, íd., núm. 10. = C o r d e 

les, sogas, etc., de esparto. 
Tres y media ídem, íd., uúm. 12. = 

Cacharrería ordinaria. 
Cuatro ídem, íd , núm. 1 3 = C a m i -

solines, manirás , etc. 
Cuatro y media ídem, id. , número 

1 4 . = E s t e r a s de todas clases. 
Cinco ídem, id., núm. 1 7 . = F r u t a s 

y hortalizas. 
Cinco y media ídem, íd., número 

18.=Hueverías. 

Día 30 

Nueve mañana, clase 12, número 
19.=Juguetes y baratijas del país. 

Nuevo y media ídem, id., número 
2 1 . = L i b r o s usados. 

Diez ídem, id., núra. 24.«=Muebles 
de raadera de pino. 

Diez y media ídem, íd , número 
2 6 . = A v e s y caza menor. 

Oace ídem, íd., núm. 2 8 = L a u a s 
en rama. 

Once y media ídem, íd. , núm. 29.=» 
Muebles usados. 
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Dos tarde, ídem, núra. 3 0 . = P e s c a -
dos frescos ó salados al por menor. 

Dos y media ídem, id. , núra. 33.=— 
Paja, cebada, algarrobas, etc. 

Tres ídem, id., núm. 3 6 . l e c h e 
rías sin establo. 

Tres y mortia t'dom, Id., númv 3 9 . = 
Horchaterías. 

Cuatro ídem, í d , núm. 40 = V e n -
dedores de pan, bollos, etc. 

T a r i f a «egttnda 

Dia 31 
Nueve mañana, epígrafe número 

3 . = A g e n t e s que se ocupan en promo
ver y activar en las oficinas públicas 
toda clase de asuntos. 

Nueve y media ídem, i d . , número 
5.—Agentes de préstamos. 

Diez ídem, fd., núra. 9 . = A g e n t e s ó 
casas que sin hallarse dedicadas á pro
mover ó activar negocios en las ofici
nas, facilitan datos de los no previstos 
especialmente. 

Diez y media ídem, id., núm. 10 = 
Agencias de pompas fúnebres. 

Once ídem, fd., núm. 16.=Agontes 
ó empresarios de anuncios. 

Once y media ídem, id , número 
18.=Almacenistas, al por mayor do 
combustibles minerales de todas 
clases. 

Dos tarde, fd., núm. 1 9 . = A l m a c e -
conistas de carbón vegetal. 

Dos y media ídem, id . , «número 
2 2 . = A l m a c e n i s t a s de maderas de 
construcción de todas clases. 

Tres ídem, id., núm. 2 3 . = Almace
nistas de maderas para carpintería d6 
taller. 

Tres y media ídem, id , núm 3 7 . = 
Comerciantes y banquoros. 

Cuatro ídem, id , núm. 4 0 . = C o m i -
sionistas con residencia fija. 

Cuatro y media ídem id. , número 
42.=Corredores colegiados de c o 
mercio. 

Cinco ídem, id. , núm. 5 0 . = C o n ~ 
tratistas de obras particulares. 

Cinco y media ídem, id., número 
54 .^Especuladores de aves, huevos 
y cualesquiera frutos de la tierra. 

Dia 2 de Noviembre 
Nuevo mañana, epígrafe número 

62 . = P resta mistas. 
Nueve y media ídem, id. , número 

64.=Tratantes en carnes. 
Diez ídem, fd , núm. 7 5 . = E m p r e -

sarios ó editores de obras de todas 
clases. 

Diez y media ídem, i d . , número 
76-==Periódicos políticos diarios. 

Once ídem, fd*, núm. 7 9 . = P e r i ó -
dicos políticos de publicación semanal. 

Ouce y media ídem, i d . , número 
81.=Per\odicos científicos, literarios, 
administrativos ó de materia especial. 

Dos tarde, i d . , núm. 8 3 . = E s t a -
blecimientos y academias particulares 
para la enseñanza con más de un pro
fesor. 

Dos y media ídem, í d . t número 
84=Establecimientos y academias 
particulares para la enseñanza con 
un solo profesor. 

Tres ídem, id. , número 1 0 2 . = 
Juegos de billar y truco. 

Cuatro ídem, id. , núm. 1 0 3 . = 
Juegos de naipes. 

T a r i f a toreara 

DfaZ 
u e v e m a S a n a , epígrafe núm. 124. 

-—Talleres donde se construyen estu
fas, chimeneas, cocinas económicas, 
etcétera. 

N u e v e y media ídem, id. , n ú m e r 0 

273.=Tallere8 de construcción ó de 
composición de coches. 

Diez ídem, id., núm. 353.=-*Fábri-
cas de sombreros de palma ó paja 
fina. 

Diez y media ídem, id. , núm. 355. 
= F á b r i c a s de calzado cosido ó c l a v e 
teado en qae todas las operaciones se 
hacen á mano. 

T a r i f a cuarta 

P r o f e s i o n e s d e l o r d e n c i v i l 
Once mañana, epígrafe núm. 2.«*= 

Arquitectos. 
Once y media ídem, id. , núm. 3 . = 

Aparejadores. 
Dos tarde, ídem, núm. 6 . = Dentis

tas. 
Tres Ídem, id., núm. 7 . = F a r m a -

céuticos. 
Tres y media ídem, i d . , núm. 8 . = 

Maestros de Obras. 
Cuatro ídem, id., núm. 1 0 . = M i -

nistrames, Sangradores, Practicantes 
y Callistas. 

Cuatro y media ídem, fd., número 
12.=Veterinarios. 

Cinco ídem, id., núm. 2 1 . = l n g e -
nieros. 

Dia 5 
O r d e n j u d i c i a l 

Nueve mañana, epígrafe núm. I . 
=s A bogados. 

Once ídem, fd., núm. 4 . = E s c r i b a -
nos de actuaciones en los Juzgados. 

Once y media ídem, id., núm. 5 . = 
Notarios. 

Dos tarde ídem, núra. 6 . ^ P r o c u 
radores. 

A r t e s y of icios 
Dos y media, clase 1.*, núm. 1 . = 

Ebanistas, silleros y tapiceros, etc. 
Tres ídem, fd., núm. 2.=Oríflcos 

plateros. 
Tres y media ídem, fd., núm. 3.=» 

Sastres para el ejército. 
Cuatro ídem, id. , 2.*, núm. 5 . = 

Sastres que confeccionan prendas de 
vestir con géueros extranjeros. 

Cuatro y media ídem, fd., 3 . ' , n ú 
mero 6 =Confiteros y ; asteleros. 

Cinco ídem, i d . , número 8 . = S a s -
tres con géneros del país. 

Cinco y media ídem, íd. , número 
9.=Sombrereros con obrador y tienda, 

Día 6 
Nueve mañana, clase 4 . a , número 

15.=Fotógrafos. 
Nueve y media ídem, í d . , número 

17.=Lapi dar i os ó marmolistas 
Diez Ídem, id., número 1 8 , = M a e s -

tros de albañilería y revocadores. 
Diez y media ídem, i d . , número 

23.=Guarnicioueros. 
Once ídem, íd , 5 . a , número 25 = 

Ebanistas con taller sin tienda. 
Once y media ídem, fd., número 

28.=Litógrafos. 
Dos tarde, ídem, Id., número 2 9 . = 

Modistas de sombreros para señoras y 
niños. 

Dos y media ídem, fd. , número 
30 = P e l u q u e r o s barberos en salón. 

Tres Ídem, fd., número 31 ^ T i n 
toreros ; quita-manchas. 

Tres y media ídem, fd., 6 . a , número 
32.=Barberos y peluqueros en s»lón. 

Cuatro ídem, íd . , numero 36 = T a -
laba retios. 

Cuatro y media ídem, íd . , número 
42.=l J eluqueros y barberos en tienda. 

Ciuco ídem, í d . , número 4 3 . = P l a -
teros compositores. 

Cinco y media ídem, fd., 7 . a , núme
ro 47.=Barbero8 en portal ó tienda. 

Dia 7 
Nueve mañana, clase 7 . a uúraero 

48.»«Bastoneros. 

Nueve y media fdora, íd. , número 
50. ^Boteros y corambreros. 

Diez ídem, íd., número 5 2 . = B r o n -
cistas. 

Diez y media ídem, id., núm. 5 4 . = 
Caldereros. 

Once ídem, fd., núm. 5 5 . = C a r p i n -
teroa con taller. 

Once y media ídem, íd. , núm. 5 6 . = 
Carreteros. 

Dos tarde Ídem, íd., núm. 4 7 . = 0 e s -
teros. 

Dos y media ídem, fd. , núm. 5 8 . = 
Cajeros en cartón. 

Tres ídem, íd. , núm. 59.=Cofreros 
y cajeros. 

Tres y media ídem, fd., núm. 6 1 . = 
Coloreros. » 

Cuatro ídem, íd. , núm. 6 5 . = C o r s e -
teros y colilleros. 

Cuatro y media ídem, íd., número 
71.=Éucuadernadores de libros. 

Ciuco ídem, íd. , núm. 7 2 . = E s c u l -
tores. 

Cinco y media ídem, íd., núm. 7 3 . = 
Esmaltadores de piedras falsas. 

Día 8 
Nueve mañana, clase 7 . a , número 

76.=Fundidores de metal en crisol. 
Nueve y media ídem, id., núra 7 7 . = 

Grabadores sin tienda. 
Diez ídem, íd . , número 7 9 . = H e r -

bolarios. 
Diez y media ídem, id. , número 

8 0 . = H e r r e r o s y cerrajeros. 
Once ídem, í d . , número 8 1 . = H o -

jalateros y vidrieros. 
Once y media ídem, íd . , núm 83. 

= H o r n o s de bollos, bizcochos y ros
quillas. 

Dos tarde ídem, fd. , número 8 9 . = 
Modistas sin géneros. 

Dos y media ídem, íd., número 90. 
=Compositores de sombreros. 

Tres ídem, id. , n ú m . 9 L = P a n a -
deros. 

Tres y media ídem, íd., núm. 9 4 . = 
Pintores de brocha. 

Cuatro ídem, fd., núm. 96.=Sastres 
sin géneros. 

Cuatro y media ídem, íd., número 
9 7 . = S i l l e r o s . 

Cinco ídem, íd., núm. 9 9 . = T a l l i s -
tas. 

Dia 9 
Nueve mañana, clase 7 . a , número 

100.=Torneros. 
Nueve y media ídem, íd., número 

l 0 1 . = R e l o j e r o s compositores. 
Diez ídem, fd., núm. 1 0 2 . = V a c i a 

dores de navajas. 
Diez y media ídem, id., núm. 1 0 3 . = 

Zapateros. 111.—550. 

Negociado de Consumos 
A ñn de que no surja ninguna di

ficultad en el examen de expedientes 
de consumos y puedan ser aprobados, 
se advierte á los Ayuntamientos que 
deberán cousignar por separado y b a 
jo una sola suma la cuota del Tesoro, 
en otra el recargo de la décima adi
cional, en la 3 . ' el 3 por 100 de recau
dación y cobranza á que autoriza el 
artículo 274 del Reglamento de 11 de 
Octubre de 1898, en la 5." el recargo 
municipal y en la 7.* el total general 

Asimismo se advierte á los A l c a l 
des la observancia de las disposiciones 
reglamentarias eu los pliegos de con
diciones, aconsejando la mayor breve
dad posible en su redacción para o vi-
tar repeticiones y conceptos inútiles, 
que en 11 mayoría de los casos produ
cen coufusión y obscuridad de su con
tenido, y son fnontes seguras de con
tiendas administrativas. 

Ultímense los expedientes de 
arriendo y agremiación eu la primera 
quiucena de Noviembre y remítanse 

por duplicado á esta oficina para sa 
exaraon y a probación, si la merecieren, 
con el fin de si por sus defectos fuesen 
rechazados, se tonga tiempo para c e 
lebrar nuevas subastas sin perjuicio 
para los intereses municipales, ó en 
otro caso de los bienes particulares 
de los concejales como establece el 
artículo 323 y 26. 

Los Ayuntamientos que en 31 de 
Diciembre próximo no tengan apro
bados dichos expedientes, sufrirán 
los perjuicios enunciados, y á ellos se 
les hará responsables, exigiendo con 
todo rigor el cumplimiento de las 
disposiciones penales en esto punto, 
sin contemplación de ningún género. 

Las donaciones hechas en el acto 
de la subasta en favor del Municipio, 
se entenderán como parte integra del 
precio del remate. 

Las certificaciones de medios adop
tados en cuanto á los arriendos que no 
vengan acompañadas del pliego de 
condiciones, serán rechazadas le plano. 

Los anuncios de subasta en los 
pueblos limítrofes y B O L E T Í N O F I C I A L 

se publicarán con diez días de antela
ción á dicho acto, y en el expediente 
se justificará con diligencia autorizada 
de los respectivos Alcaldes y un n ú 
mero del B O L E T Í N Ó certificación de 
éste, con expresión de la fecha en que 
haya tenido efecto. 

Lo que se hace público para que 
llegue á conocimiento do los Alcaldes 
de esta provincia. 

Madrid 1.° de Octubre de 1900.— El 
Administrador de Hacienda, Valentín 
Rubio. 

110.—518. 

S e recuerda á los fabricantes de 
gas y electricidad que destinan estos 
fluidos al consumo público y cuyas f á 
bricas radican fuera de esta capital, 
la obligación que tienen de ingresar 
cada tres meses las cantidades que 
perteuecen al Tesoro por el 10 por 100 
del impuesto que grava el consumo 
de los mismos, en la forma y término 
señalados por el Reglamento de 22 de 
Marzo último. 

E l Administrador de Hacienda, V a 
lentín Rubio. 

110 - 5 1 7 . 

ayuntamientos 
M A D R I D 

Secretaria.—Negociado 3.* 
E n cumplimiento á lo dispuesto en el 

articulo 294 de las Ordenanzas m u n i c i 
pales de esta villa, se anuncia al público 
qae D . Trifón Camino proyeota instalar 
nn horno oon destino á la elaboraoión de 
bollos en la c a s a núm. 107 del Portillo 

de Embaladores. 

L a s personas que se consideren perju
dicadas por la instalación de esta i n d u s 
tria expondrán por esorito ante la A l o a l -
dia presidencia, durante el término de 
quince dias, á oontar desde la fecha de 
publicación del presente anunoio, lo q u e 
estimen oportuno. 

Madrid 1.° de Ootubre de 1900.=-E1 
Seoretario, Francisco Ruano. 

107.—416. 
' arabanchel Bajo 

Debiendo efectuarse m u y en breve en 
este pueblo los trabajos agronómicos 
catastrales del término municipal del 
mismo por la Brigada encargada ni efeo-
to. se bace neoesario se sirvan concurrir 
a esta Casa Consistorial el dia 12 d-l ac
tual, y hora de las diez de su mañana, 
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todos loa señores propietarios de terrenos 
enclavados en esta localidad con el fln de 
nombrar Perito qne les represente con 
tal motivo. 

L o que se pnblioa para conocimiento 
de los propietarios á quienes interesa el 
presente anuncio. 

Carabanohel Bajo á 2 de Ootubre de 
1Í)00.=»E1 Aloalde, Bernardo F e r n á n d e z . 

110.—499. 

Humanes 

El presupuesto manioipal ordinario 
formado por el Ayuntamiento y a p r o b a 
do por la J u n t a municipal de esta villa 
para el año venidero de 1901, se halla 
terminado y expuesto al públioo por tér
mino de quince dias, durante c u y o plazo 
se oirán reclamaciones si las hubiere. 

Humanes de Madrid á 27 de Septiem
bre de 1900-=EI Aloalde, Vioente H e r 
nández 107.—422. 

G u a d a r r a m a 

Por el sargento Comandante del pues
to de la Guardia civil de esta v i l l a , ha 
sido entregado en esta Alcaldía un im
permeable que fuéhalladopor el Cabo H i 
lario Alias Plaza y Guardia Manuel P e r r e 
ro Incógnito el dia 30 de Septiembre 
ultimo en el atajo grande de la Carretera 
del Puerto, é ignorándose á quién perte
nezca, se anuncia al públioo según dis
pone el artículo 615 del Código civil para 
que llege á conocimiento del dueño y p a 
se á recogerle. 

G u a d a r r a m a 3 de Octubre de 1 9 0 0 . = 
E l Aloalde, Ruñno Contreras. 

110—634. 

Valdolaguna 
Por renuncia del que la desempeña

ba, fundada en motivos de salud, se halla 
vacante la plaza de Médico cirujano m a 
nioipal de esta villa, dotada con 625 pe
setas anuales, psgadas por trimestres 
venoidos, por asistimiento hasta 30 fami
lias pobres, facilitando el Ayuntamiento 
al profesor, además, casa-habitación de 
oente y capaz para oí y su familia. 

E l faoultativo queda en libertad de 
haoer contratos particulares, que ascen
derán de 1.700 á 1 800 pesetas. 

L a duración del contrato será de dos 
años. Consta esta población de 225 veci
nos y dista por oarretera 50 kilómetros 
de Madrid y 5 de Chinchón, oabeza de 
partido, desde ouyo puntoáCiempozuelos, 
que h a y 17, existe servicio de ooche dia
rio de ida y vuelta, oombinado oon el 
ferrocarril. 

L a s solicitudes dooumentadas se p r e 
sentarán en esta Alcaldía dentro del tér
mino de treinta días oontados desde el 
sigaiente al de la inserción de este a c u n 
ólo en el B o l e t í n o f i c i a l de la provinoía. 

Valdelaguna 27 de Septiembre de 
1900.=E1 Alcalde, Florentino Pascual. 

107.—420. 

Providencias judiciales 

Juzgados de primera instancia 
A U D I E N C I A 

D . Baldomero Gullón y L ó p e z , J n e z 
de primera instancia é instrucción del 
distrito de la Audienoia de et>ta corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
a Gertrudis Sancho y Antonio N . (a) El 
Chato, de otlcio mozo de ouerda, para que 
en el término de diez días, oontados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se 

inserte en la Gaceta de Madrid, o o m p a * i 
rezoa en mi Sala audienoia, sita en el P a - '< 
laoio de los J u z g a d o s , calle del General 
Castaños, oon objeto de recibirles deola 
raoión indagatoria en causa que se les s i 
gue por robo, apercibidos que de no veri
ficarlo, serán declarados rebeldes y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los > 
agentes de la policía judicial , procedan á 
la busca de los expresados procesados, 
ouyas señas se desconocen, y en el oaao 
de ser habidos los pongan á mi disposi
ción en la Cárcel respectiva. 

Madrid á 18 de Septiembre de 1 9 0 0 . = 
Baldomero G u l l ó n . = E l Escribano, P . H . , 
Lioenoiado Rafael 1̂ . de Pando. 

99.—714. 

H O S P I C I O 

Por el presente y en virtud fie pro
videncia diotada con fecha 4 del aotual 
por el Sr. J u e z de primera instancia del 
distrito del Hospicio de esta capital , en 
autos civiles ejecutivos, so sacan á l a 
venta en pública subasta diferentes b i e 
nes muebles que han sido tasados por 
perito en la cantidad de 6.975 pesetas. E! 
aoto de la subasta tendrá lugar en la 
S a l a de audienoia de este J u z g a d o , sito 
en la calle del General Castaños, nüm. 1, 
el día 20 del corriente mes, á las dos de 
su tarde; se advierte que para tomar 
parte en la subasta ha de consignarse 
previamente en la mesa del J u z g a d o el 
diez por ciento de la tasaoión. que no se 
admitirá postura que no cubra las dos 
teroeras partes de dicha tasación y que 
los autos estarán de manifiesto en la E s -
oribania del Aotuario durante las horas 
de audienoia para que los Imitadores 
puedan enterarse de la oíase de muebles 
que se subastan. 

Madrid 6 de Ootubre de 1900- = 
V . ° B . ° = E u s e b i o Martín y R u i z . = E l A c 
tuario, Justo Navarro. 

8 9 . - P . 

D. Ensebio Martin y Ruiz, J u e z de pri
mera instanoia y de instrucoión del d i s 
trito del Hospicio de esta oorte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á Franoisco Romanos Sotillo, para que en 
el término de diez dias, oontados desde el 
siguiente al en que esta requisitoriar se 
inserte en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en mi Sala audiencia, sita en el 
Palaoio de los J u z g a d o s , calle del G e n e 
ral Castaños, oon objeto de responder á 
los oargos que le resultan en oausa por 
atentado, apercibido que de no verifloar 
lo será deolarado rebelde y le parará el 
perjuioio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial , procedau á 
la busca del expresado procesado, c u y a s 
señas personales se ignoran, y en el 
oaso de ser habido lo pongan á mi dispo
sición en la prisión oelular. 

Madrid 3 de Septiembre de 1900.= 
Ensebio Martin y R u i z . = E l Escribano 
por mi cotí); añero S r . de Antonio, Lioen
oiado Pedro T a r a c e n a . 

1 0 0 . - 7 4 9 . 

L A T I N A 
D . Luis Rubio y Contreras, J u e z de 

primera Instancia y de instrucción del 
distrito de la L a t i n a de esta oorte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
& Fernando Sánchez y Sánchez, natural 
de esta oorte, hijo de Marcelino y Manue

la, de quince años de edad, que vivió en 
la oalle de Gil Itnón, nüm. 4, principal i n 
terior, para que en el término de diezdías, 
oontados desde el siguiente al en que e s 
ta requisitoria se inserte en la Oacetade 
Madrid, oomparezca en mi S a l a audien -
oía, sita en el Palaoio de los J u z g a d o s , 
oalle del General Castaños, con el objeto 
de que responda á los cargos que le r e 
sultan en sumario por estafa, aperoibido 
que de no verificarlo será deolarado re • 
beldé y le parará el perjuioio á que h u 
biere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
sgentes de la polioia judicial , procedan á 
la busoa del expresado procesado, y en el 
o -:so de ser habido lo pongan á mi dispo
sición . 

Madrid 14 de Septiembre de 1 9 0 0 . = 
Luis Rubio = E I Escribano, J u l i á n V i l l a -
nueva. 99.—717. 

Juzgados municipales 

C A R A B A N C H E L B A J O 
E n el expediente de juicio verbal de 

fatas seguido en este J u z g a d o oontra V a 
lentina Garoia Nicolás, por lesiones al 
niño Juan Oimedilla Serrano, el 23 de 
Marzo último, se ha diotado la sentenoi a 
ouya cabeza y fallo son del tenor siguien 
te: En la villa de Carabanchel Bajo 6 de 
Julio de 1900. El Sr . D. J u a n J 0 3 Ó S á n -
c h e z y J i m é n e z , J u e z municipal suplente 
por indisposición del propietario, habiendo 
visto los presentes autos de juioio verbal 
de faltas seguido oontra Valentina G í r 
ela Nicolás, de cuarenta y ocho años de 
edad, oasada, dedicada á sus labores, na . 

tural y vecina de Madrid, por lesiones al 
niño J u a n Olmcdiila Serrano, de c u a t r o 
años de edad y veoino de este pueblo; Y 

Fallo: Que debo de condenar y oondo-
no a Valentina Garoia Nicolás, á diez 
dias de arresto, que sufrirá en el depósi
to munioipal, indemnización al perjudi -
oado do diez pesetas, sufriendo en oaso 
de insolvencia el arresto correspondiente 
y al pago de las oostas causadas. Asi por 
esta mi sentencia lo pronuncio, mand o Y 
firmo. = J u a n J o s é Sánohez. 

Y para su inseroión en el B o l e t í n or i . 
o i a l de la provincia y á los efeotos de 
notificación á la expresada V a l e n t i n a 
G a r c í a Nicolás, hoy de ignorado p a r a d e 
ro, expido ta presente cédula que firmo 
en Carabanchel Bajo á 13 de Septiembre 
de 1900. —El Secretarlo, Ellas Merlo. 

9 7 . - 6 4 0 . 

Batallón da Cazadores de Carona 
N Ú M E R O - 2 ' Í 

Comieión liquidadora 

Relación nominal de los individuos q u e 
tienen aprobados sus ajustes por la S u h -
Inspección de esta 5.* Reglón y no ham 
solicitado su alcance, oon expresión del 
pueblo de su naturaleza. 

Clases, nombres y pueblos. 

SOLDADO. Víotor V e g a del Pozo, de 

Benavente. 

Observaciones 
Se expresa el pueblo de su naturaleza 

por si ha fallecido en C u b a . 

, 108.—469. 

é *** 4 

Agencia ejecutiva de la Zona de Chinchón 

D. Pedro Atienza de la Rubia, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber: Q je en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expe

diente general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución 
Territorial correspondiente al año de 1 8 9 3 a 1 8 9 9 , se sacan á pública subasta los bie
nes inmuebles que á continuación se expresan: 

N U M E R O 

DE 

OHEO 

2 5 2 

» 5 5 

2 6 2 

2 6 5 

3 0 0 

N O M B R E S D E L O S C O N T R I B U Y E N T E S 

Y P I N Ç A S Q U E SK S U B A S T A N 

D. Braulio Alcázar Diaz: Una viña en Valdecañas, de una fane
ga: linda S . , Cacera; M . , ídem; P., Primitivo Muñoz, y N. el 
Camino 

D. Fernando Aguilar Manrique: Uoa era de pan trillar en las 
Taconas, de una fanega: linda S , Conde la Concepción; M. , 
Camino de Madrid; P., Ignacio de la Peña, y N. ü José C a s 
tellanos * • 

ócyide de Villafranca: Una viña de secano én Vallejuanete de 
seis fanegas: linda S. y M . , Senda; P. y N. Cerros 

O. José Domingo García: Uoa viña de riego eventual en Valde 
cabanas, de 400 cepas en una fanega: linda S . , herederos del 
mismo; til., C a c e r a ; P . , Francisco Alcázar, y N. Cerros 

D . Fabián Ragel González (herederos): Una tierra de riego even
tual en Valdecañas, de tres fanegas: linda S . , Sr. Duque de 
San Loreneo; M., Madre del agua; P. , Isidoro Raboso, y N. 
Dionisio Alcázar 

VALORACIÓN 

La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad el dia 8 de O c t u 
bre de 1 9 0 0 , á l«s once de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la Instrucción y 
Real decreto de 2 7 de Agosto de 1 8 9 3 . Lo que se anuncia en.,el B o l k t i n o f i c i a l según 
lo ordenado en la Real orden de 2 5 de Junio de 1 8 9 4 . 

En Tielmes á 11 de Agosto de i 9 0 O . « E l Agente ejecutitOjiPedro Atienza. 

t « 
8 5 . — 1 0 6 . 

E«cnela Tipolitográfioa del Hospioio. 
i s a T«t«ft>NO leu» 


